
Se abre proceso participativo para la selección de vocal representante  de

los niños y niñas tuteladas de la región.                                                                      

        ¿QUIÉN PUEDE       
 PARTICIPAR?

Niños y niñas menores de 18 años que a

fecha 1 de septiembre de 2019 se

encuentren bajo la tutela de la

administración regional.

¿DÓNDE PRESENTO MI CANDIDATURA?

Hasta el 28 de octubre de 2019

CONSEJO REGIONAL DE
INFANCIA Y FAMILIA DE
CASTILLA LA MANCHA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

 

Si eres de Albacete, puedes enviarla a: consejoinfancia.ab@jccm.es 

Si eres de Ciudad Real, puedes enviarla a: consejoinfancia.cr@jccm.es

Si eres de Cuenca, puedes enviarla a: consejoinfancia.cu@jccm.es

Si eres de Guadalajara, puedes enviarla a: consejoinfancia.gu@jccm.es 

Si eres de Toledo, puedes enviarla a: consejoinfancia.to@jccm.es.

 

 

¿QUÉ PLAZO TENGO PARA PRESENTAR MI
CANDIDATURA?     

¿QUIÉN VALORA MI CANDIDATURA?
Un jurado de tu provincia, formado por:
  -   La jefatura del servicio de Infancia y Familia de la
Delegación provincial.
   -  Un profesional del equipo de protección de la infancia.

   -  Dos niños o niñas tuteladas elegidas al azar en la
provincia (uno se encontrará en hogar y otro en familia de
acogida).
 

 

...............
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...............

...............
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¡Se amplía el plazo hasta el 4 de

noviembre!

 
 



 

Propuestas de actuación (hasta 60 puntos).

Claridad expositiva (hasta 35 puntos).

Otros aspectos a destacar elegidos por el propio tribunal (hasta 5 puntos).

Envía un correo electrónico, del 4 al 10 de noviembre,   señalando qué
candidatura es la que más te ha gustado.

 

 

Si eres de Albacete, puedes enviarla a: consejoinfancia.ab@jccm.es. 

Si eres de Ciudad Real, puedes enviarla a: consejoinfancia.cr@jccm.es.

Si eres de Cuenca, puedes enviarla a: consejoinfancia.cu@jccm.es.

Si eres de Guadalajara, puedes enviarla a: consejoinfancia.gu@jccm.es.

Si eres de Toledo, puedes enviarla a: consejoinfancia.to@jccm.es.

 

 

¿CÓMO VOTAR MI CANDIDATURA PREFERIDA?

   ¿QUÉ ASPECTOS SE VALORARÁN?

¿CUÁNDO SABRÉ SI ME HAN SELECCIONADO?

 

El 15 de noviembre de 2019.

Este jurado elegirá 2 candidaturas de tu provincia, que serán publicadas
en el Portal de Infancia y Familias ( http://infanciayfamiliasclm.es).

Se dará un plazo de 10 días para que los niños y niñas tutelados/as de la
región voten su trabajo preferido. La candidatura que más número de
votos haya recibido será la elegida.

¡¡Animate,participa !!


